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Número 369/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE del 22 de febrero) y sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar t.
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alegaciones estime opor-
tunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. 

AV-629/8 DANIEL VAREA ARIZNABARRETA 16582016 

AV-677/8 ROBERTO ALVAREZ ALVAREZ 46880442 

AV-732/8 MANUEL FERNANDO CARROMAO DOS SANTOS X1973176Y 

AV-739/8 ALEJANDRO ANTOMIL HERNANDEZ 7978621 

AV-744/8 CARLOS JIMENEZ MOTOS 70902409 

AV-769/8 JOSE MANUEL RODRIGUEZ SÁNCHEZ 4179884

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 449/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 54/2003, de 17 de diciembre), y en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, no habiendo sido posi-
ble la notificación a las personas que a continuación se relacionan, de los documentos de ingreso para proceder al
abono en periodo voluntario de las respectivas sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, se les comu-
nica que disponen de un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación para personarse
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en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila, al objeto de que les sean entrega-
dos los citados documentos.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del documento de ingreso, sin necesidad de personar-
se en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de ingreso, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I./C.IF. SANCIÓN (e)

AV-703/8 JUAN JOSE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 32673242 301,00 e

AV-808/8 MARÍA ZAMARREÑO VICENTE 70869166 400,00 e

AV-905/8 JUAN CARLOS LÓPEZ MAHILLO 6570321 301,00 e

AV-1004/8 ENMANUEL GARCÍA FERNÁNDEZ 47499511 301,00 e

AV-1278/8 BILAL OUFKIR X4844756J 70,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 251/09

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

SECRETARÍA GENERAL DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León
Sala de Burgos

DEPENDENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE ENTREGA O DEPÓSITO.- de los interesados en las reclamaciones
económico-administrativas que se relacionan en el anexo. 

En vir tud de los dispuesto en los ar tículos 112, 214 y 234 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciem-
bre y en el ar tículo 50.5 del Real Decreto 520/2005 por el que se aprueba el Reglamento general en materia de
revisión en vía administrativa, de 13 de mayo (BOE del 27), no siendo posible practicar la notificación por causas no
imputables a la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el ar tícu-
lo 112 de la citada ley, por el presente anuncio se cita a los interesados o sus representantes que se relacionan en
el anexo, para ser notificados mediante entrega o depósito de los actos administrativos derivados de las reclama-
ciones económico administrativas que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes podrán recoger una copia del acto en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a aquel en que se efectuó el último intento de notificación, previa firma del recibí, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en la sede de esta Dependencia Provincial, sita en Ávila, C/ Madre
Soledad, 1. EN EL MOMENTO DE LA ENTREGA SE LE TENDRÁ POR NOTIFICADO.

Transcurrido el plazo de un mes del párrafo anterior, una copia del acto será depositada formalmente en la
Secretaría del Tribunal y se considerará como fecha de notificación del acto la fecha del depósito, de lo que se deja-
rá constancia en el expediente.

Si se persona posteriormente se le entregará dicha copia, sin firma de recibí. Dicha entrega no tendrá ningún
valor a los efectos de notificaciones o de reapertura de plazos.
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Se advier te, que en aplicación de lo dispuesto en el punto 3 del ar t. 112 de la Ley General Tributaria, cuando el
inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber comparecido el inte-
resado o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y diligencias de este procedi-
miento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo.

ANEXO

INTERESADO/REPRESENTANTE

N.I.F.: 7955831Q

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: GONZALO MARTÍN RAMOS

RECLAMACIÓN

N° REFERENCIA: 05/175/2008

Ávila a 12 de enero de 2009.

Por delegación del Secretario 

La Jefa de Dependencia, María José Gómez García.

Número 445/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
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nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 26 de enero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 446/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a fa Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 26 de enero de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
6 Jueves, 5 de Febrero de 2009 Número 24



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 24 Jueves, 5 de Febrero de 2009 7



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Jueves, 5 de Febrero de 2009 Número 24



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 24 Jueves, 5 de Febrero de 2009 9



Número 358/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27-XI-
92) ante la imposibilidad por ausencia, ignorado para-
dero o rehusado, de comunicar a "SERVICIOS Y
OBRAS VALDECORNEJA, S.L. (CARLOS DE LA
FUENTE MARTÍN), a continuación se transcribe
Resolución -expediente SIMAD 05-101-2008-00072-0-
del recurso de alzada adoptada por el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en Ávila, de fecha 23-12-2008:

"Visto el expediente de referencia, incoado en esta
Tesorería General de la Seguridad Social como conse-
cuencia del Recurso de Alzada formulado por D.
Carlos de la Fuente Martín, en representación, como
Administrador único, de la mercantil Servicios y Obras
Valdecorneja S.L. contra la Diligencia de Embargo de
Bienes Inmuebles (TVA-501), número de documento
05 01 501 08 001645059, de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 05/01 de Ávila fecha
14/11/2008, notificada mediante Cédula de
Notificación de la misma fecha, RESUELVE DESESTI-
MAR el recurso de alzada interpuesto por D. Carlos
de la Fuente Mar tín, en representación, como
Administrador único, de la mercantil Servicios y Obras
Valdecorneja S.L. contra la Diligencia de Embargo de
Bienes Inmuebles dictada por la Unidad de
Recaudación Ejecutiva 05/01 de Ávila fecha
14/11/2008, confirmando la misma en su integridad."

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS
MESES, contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los ar tícu-
los 8.3, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo (BOE de 14-VII-98) ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Ávila.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 433/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O - I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

AGROFRESNOS S.L. (B05147830), con domicilio a
efectos de notificación en Calle LAS ERAS, N° 4, -
Ávila (Ávila), solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero, una concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, en el término municipal de
Sanchidrián (Ávila).

Las obras descritas en la documentación presenta-
da son las siguientes:

- Sondeo de 110 m de profundidad, 300 mm de
diámetro entubado y 500 mm de diámetro, situado en
la parcela 30310 del polígono 7, paraje de PRADO
ANGOSTILLO, en el término municipal de Sanchidrián
(Avila).

- La finalidad del aprovechamiento es para el
siguiente uso: Ganadero (3.890 cabezas de porcino).
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- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,64
l/s, el volúmen máximo anual solicitado de 20.315 m3,
siendo el método de extracción utilizado un grupo de
bombeo de 10 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero
02.17: Región de los Arenales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos, 105 y 109 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D.
849/1998, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de
UN MES contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
puedan presentar reclamaciones los que se conside-
ren afectados, en el Ayuntamiento de Sanchidrián
(Ávila), o ante esta Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de mani-
fiesto las documentaciones técnicas del expediente
de referencia CP-3260/2008-AV (ALBERCA- INY).

Valladolid, 14 de enero de 2009.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta
Otorel.

Número 324/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

INTERVENCIÓN / INSPECCIÓN DE RENTAS

A N U N C I O

Habiéndose realizado, al menos, los intentos de
notificación legalmente exigidos, sin que haya sido
posible practicarse por causas no imputables a esta
Administración, de acuerdo con el ar tículo 112 de la
Ley General Tributaria por el presente anuncio se cita
a los interesados o sus representantes que se relacio-
nan a continuación para ser notificados mediante
comparecencia de la liquidación tributaria derivada
del procedimiento de comprobación e investigación
tributaria referente al Impuesto sobre Actividades
Económicas, a cuyo efecto deberán comparecer en la

Intervención de este Ayuntamiento, Inspección de
Rentas, C/ Esteban Domingo, 2, en días hábiles y en
horario de 9 a 14 horas, para ser notificados, en el
plazo de 15 días naturales contados desde el siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser
notificados podrán interponer contra las respectivas
liquidaciones tributarias recurso de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer (ar tículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales).

SUJETO PASIVO: CONSTRUCCIONES EDISAN,
S.A

N.I.F.: A 78369501

Domicilio: C/ Los Barrancos, 2 (vía servicio N-VI,
Km 26) 28290 LAS MATAS (MADRID)

Ávila, 22 de enero de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda,
P.D. (Res. 20.06.07), Félix Olmedo Rodríguez.

Número 300/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición al público de
la aprobación inicial de la disposición de carácter
general de creación de los ficheros del Ayuntamiento
de Mijares, que contienen datos de carácter personal,
y no habiéndose producido reclamación alguna,
queda elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y se procede a la publicación íntegra de la dis-
posición, significando que, contra la aprobación defi-
nitiva, los interesados podrán interponer recurso con-
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tencioso administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 23 de
octubre de 2008, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la creación de los siguientes
ficheros que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del personal y trabajadores que prestan sus
servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros
de la Corporación Municipal y participantes en proce-
sos de selección. Comprende la gestión de personal,
nóminas, formación profesional, acciones sociales,
promoción y selección del personal, prevención de
riesgos laborales, relaciones funcionariales y labora-
les, ayudas económicas y otras materias.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores del
Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de
la Corporación con dedicación exclusiva, personal
eventual y otros.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritos,
formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Afiliación sindi-
cal, salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social y de registro de personal, nombre y
apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y
firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría,
grado, datos no económicos de nómina, historial del
funcionario o trabajador.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios, económi-
cos de la nómina, deducciones impositivas, de segu-
ros.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: A otras administraciones públicas, Bancos y
Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empre-
sas de gestión de prevención de riesgos laborales y
de vigilancia de la salud.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos,
número 2:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Procedimiento administrativo. Registro por asientos
de los escritos y documentación recibida en el
Ayuntamiento, así como de los que este dirige a otras
administraciones públicas o particulares.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, otras administraciones públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes, ciudadanos y
residentes, contribuyentes y sujetos obligados.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritos,
formularios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.
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- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Padrón municipal de habitantes, número 3:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del padrón municipal de habitantes. Función
estadística pública, gestión del censo poblacional,
procedimiento administrativo.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, otras administraciones públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, formula-
rios o transmisión de datos de otras administraciones
públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono y firma, número de identificación
electoral.

Datos de características personales: fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación/titu-
laciones.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Instituto Nacional de Estadística, otras admi-
nistraciones públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión económica y contable, fiscal y administrativa.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación conta-
ble, contribuyentes y sujetos obligados al pago.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Facturas, nóminas, liquidaciones, formu-
larios e impresos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos económico-financieros y de seguros: Datos
bancarios, datos económicos de nómina.

Datos de transacciones de bienes y servicios:
Bienes y servicios suministrados o recibidos por el
afectado, transacciones financieras.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, órganos judiciales,
tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y cajas
rurales, entidades aseguradoras y otras administracio-
nes públicas.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico. 

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión, inspección y recaudación de recursos tribu-
tarios y no tributarios, gestión económico-financiera
pública.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Registros Públicos, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.
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Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Escritos, formularios e impresos, datos
procedentes de registros públicos y otras administra-
ciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de información comercial: Actividades y
negocios.

Datos de circunstancias sociales: Propiedades,
posesiones.

Datos económico-financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes, datos bancarios,

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda
pública y administración tributaria, bancos, cajas de
ahorros y cajas rurales, entidades aseguradoras y
otras administraciones públicas

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía. número 6:

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de animales de compa-
ñía.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Manifestación o declaración del interesa-
do o de su representante legal, entrevistas, escritos,
formularios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, otros datos: datos
veterinarios, identificación de animales, microchip.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.’

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la
Corporación. número 7

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión del registro municipal de intereses de miem-
bros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, estable-
ce que los representantes locales, así como los miem-
bros no electos de la Junta de Gobierno Local, formu-
larán declaración sobre causas de posible incompati-
bilidad y sobre cualquier actividad que les proporcio-
ne o pueda proporcionar ingresos económicos.
Formularán asimismo declaración de sus bienes patri-
moniales y de la participación en sociedades de todo
tipo, con información de las sociedades por ellas par-
ticipadas y de las liquidaciones de los impuestos
sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Miembros de la
Corporación Municipal o miembros no electos de la
Junta de Gobierno Local.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios e impresos, debidamente
aprobados por el Pleno de la Corporación.
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- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Ideología.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Información comercial: Actividades, negocios,
sociedades participadas.

Económicos, financieros y de seguros: Ingresos,
rentas, inversiones, bienes patrimoniales, datos ban-
carios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: El registro tiene carácter público por ley, ar t
75.7 LRBRL.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas, número
8.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sobre concesión de licen-
cias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de
actividades, concesiones administrativas de uso y
otras autorizaciones administrativas que resuelvan los
distintos órganos municipales, a instancia de parte.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Registros Públicos, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes y otros intere-
sados y afectados en el procedimiento.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, otros órganos de la Administración
Pública, Registros de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes sancionadores que resuel-
van los distintos órganos municipales, por incumpli-
miento de disposiciones legales de distinto rango,
incluidos los expedientes de restauración de la legali-
dad urbanística.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Personas objeto del expe-
diente sancionador, denunciantes, otros afectados
por el expediente.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos relativos a la comisión de infracciones admi-
nistrativas.

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma y correo electrónico.
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Datos de circunstancias sociales: Licencias permi-
sos autorizaciones, propiedades, características de
alojamiento, vivienda.

Información comercial: Actividades y negocios.

Económico financieros y de seguros: Bienes patri-
moniales.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial de Ávila, Notarías, Registro de la Propiedad.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel medio.

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM, número 10.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los expedientes de concesión de tarjetas
especiales de estacionamiento de minusválidos, y de
las exenciones a vehículos matriculados a nombre de
minusválidos para su uso exclusivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar t. 93.1, e) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Solicitantes.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, correo electrónico y firma.

Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

Económicos, financieros y de seguros: Bienes
patrimoniales, datos bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Comunidad Autónoma, Diputación
Provincial, Organismo de Recaudación, otros órganos
de la Administración Pública.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel alto.

Usuarios de la Biblioteca Municipal/Punto de lec-
tura, número 11.

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Registro de los usuarios de la biblioteca
municipal/telecentro con expresión de la actividad
detallada de préstamo de libros y de lectura.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Particulares que usan el
servicio de la biblioteca municipal/telecentro, inclui-
dos menores de edad.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos, escritos, autoriza-
ciones de los representantes legales de menores de
14 años,

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos,
dirección, teléfono, firma, correo electrónico. (Datos
de los padres en el supuesto de autorización a menor
de 14 años).

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: No están previstas cesiones.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares.

- Servicios o unidades ante los que pueden ejerci-
tarse los derechos de acceso, rectificación, cancela-
ción y oposición: Alcaldía.
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- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo, número 12

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los alumnos de cursos y
módulos de actividades culturales de toda clase que
organice el Ayuntamiento.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos y escritos dirigi-
dos a la Administración.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos especialmente protegidos: Salud.

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma.

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos académicos y profesionales: formación, titu-
laciones, experiencia laboral.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter Personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: otros órganos de la administración pública,
Seguridad Social, Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares. 

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

Usuarios del servicio de guardería Pública munici-
pal, número 13

- Descripción de la finalidad y usos previstos:
Gestión de los datos de los padres o tutores y de los
menores que se atienden en la guardería.

- Origen o procedencia de los datos:

Origen: El propio interesado o su representante
legal, Administraciones Públicas.

Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal, o que resulten
obligados a suministrarlos: Padres o tutores y meno-
res.

Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal: Formularios, impresos, escritos.

- Estructura básica del fichero y descripción de los
tipos de datos de carácter personal incluidos en el:

Datos identificativos: NIF/DNI, número de la
Seguridad Social, nombre y apellidos, dirección,
correo electrónico, teléfono y firma. (Datos de los
padres o tutores)

Datos de características personales: Estado civil,
composición familiar, fecha y lugar de nacimiento,
edad, sexo, nacionalidad.

Datos económico financieros: Bancarios.

- Sistema de tratamiento: Mixto.

- Cesiones de datos de carácter personal, y en su
caso transferencias de datos que se prevean a países
terceros: Otros órganos de la administración pública,
Entidades Aseguradoras.

- Órganos de las administraciones responsables:
Ayuntamiento de Mijares. 

- Medidas de seguridad, con indicación del nivel
exigible: Nivel básico.

En Mijares, a 19 de enero de 2009.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 325/09

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

P A R C E L A U R B A N A

Habiendo sido adoptado en Sesión de Pleno
Ordinaria celebrada el pasado 17 de Diciembre del
año 2.008, acuerdo de aprobación de enajenación de
parcela urbana por subasta pública y su correspon-
diente Pliego de Cláusulas administrativas que la rige
y que a continuación se detallara, se procede a:
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1°) Su exposición pública, para su examen y pre-
sentación de reclamaciones , por plazo de ocho días
a partir del siguiente al de inserción del presente
Anuncio.

2°) Simultaneamente se convoca subasta pública
abierta para la enajenación de la parcela descrita, si
bien la licitación quedaría aplazada en el caso de que
se formularan reclamaciones contra el presente
Pliego.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONOMICO-ADMINIS-
TRATIVAS PARA LA ENAJENACIÓN DE PARCELA
MUNICIPAL, APROBADO POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN EN SU SESIÓN ORDINARIA DE DIE-
CISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.008

1.- OBJETO: Constituye el objeto del presente plie-
go la venta mediante subasta pública de la parcela
municipal n° 774 del Polígono 5, actualmente urbana,
con ref. catastral 05127A005007750001TY.

2.- DESCRIPCION DE LA PARCELA: La citada par-
cela, al sitio de El Nogalillo, tiene naturaleza urbana y
esta dotada de todos los elementos de urbanización,
no estando sujeta a carga ni gravamen alguno. Su
superficie es de 411 m2 y su ubicación y configuración
concretas, las que se especifican en plano catastral
adjunto al presente pliego. Linda, al norte, con fincas
444 y 445, ambas del polígono 5; al sur, con finca 775
de igual polígono; al este, con carretera de la Pinosa,
y al oeste, con camino publico.

3.- TIPO DE LICITACIÓN: El tipo de licitación será
de 150 euros por metro cuadrado, y al alza, esto es,
como precio minimo. Por tanto la ofer ta no podrá
cumplimentarse por precio inferior a 61.650 euros.

4.- MESA DE CONTRATACION: Actuará como tal
una Comisión formada por todos los Sres. Concejales,
debiendo asistir un mínimo de tres y actuando como
Secretario el de la Corporación.

5.- GARANTIA PROVISIONAL: Para tomar parte en
la licitación será necesario constituir garantice por
importe del 3% del tipo base de la finca a la que se
opte.

6.- GARANTIA DEFINITIVA: La garantía definitiva
queda establecida en el 5% del importe del remate.

7.- ESCRITURAS PÚBLICAS: El Ayuntamiento de
Mijares se compromete a trasladar la propiedad y

posesión de las mencionadas fincas al adjudicatario
definitivo que resulte del expediente de subasta públi-
ca, mediante el otorgamiento de escritura pública
ante Notario, con plena aplicación del cuadro general
de Derechos y obligaciones de la compra-venta,
según los preceptos del Código Civil.

8.- GASTOS: El adjudicatario queda obligado al
pago de los impuestos que se deriven de la presente
operacion (iva o transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados, y cualquier otro aplicable),
así como a los gastos de otorgamiento de Escritura
Publica, Registro y demás que procedan. El importe
del anuncio en el B.O.P. será descontado de la fianza
definitiva.

9.- PROPOSICIONES: Las proposiciones para
tomar parte en la subasta, que se ajustarán al mode-
lo incluido como Anexo 1 al final de este Pliego, cons-
tarán de dos sobres, de acuerdo con las siguientes
normas:

A.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA:
Conteniendo los documentos que seguidamente se
especificaran.

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
y del numero de identificación fiscal.

b) declaracion jurada de no hallarse incurso en nin-
guna de las causas de incompatibilidad e incapacidad
para contratar con las administraciones públicas pre-
vistas en la vigente legislación.

c) Resguardo bancario de Caja Ávila acreditativo
de haber constituido la fianza provisional.

d) Escritura de poder, si se actúa en representa-
ción de otra persona, legalizado en su caso, y debida-
mente bastanteado.

e) Escritura de constitución de la Sociedad mer-
cantil inscrita en el Registro Mercantil, cuando concu-
rra una sociedad de esta naturaleza.

B) PROPOSICION ECONOMICA: Conteniendo
oferta según modelo incluido como Anexo 2, que
especifique cantidad ofertada y que deberá estar fir-
mada. No se admitirá, a cargo de una misma persona,
mas de una oferta, siendo nulas en caso contrario
todas las ofer tas presentadas por dicha persona.

10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las
proposiciones completas, compuestas por los sobres
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n° 1 y 2, se presentarán en el Ayuntamiento en hora-
rio de 10 a 14 horas y en el plazo de VEINTISÉIS DÍAS
NATURALES contados a partir del día siguiente hábil
al de inserción del Anuncio de licitación que se publi-
que en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el ultimo
día coincidiera en Sábado, se trasladará al día siguien-
te hábil.

11.- APERTURA DE PROPOSICIONES: Tendrá
lugar el mismo día de la conclusión del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a las catorce horas y
quince minutos (14,15 horas), en el Salón de Plenos
del Ayuntamiento y el Acto será publico. Si el citado
día coincide en Sábado, será trasladado al día siguien-
te hábil.

Primero se abrirán los sobres con la documenta-
ción, calificandose esta por la mesa de Contratación,
y acto seguido se procederá a abrir los sobres con la
ofer ta económica, procediendose por el Sr.
Presidente y previa consulta con los miembros de la
Comisión, a adjudicar el remate, con carácter provisio-
nal, a la proposición económicamente mas ventajosa.
Y los licitadores podrán, dentro de los cinco días
siguientes formular por escrito , ante la Corporación,
cuanto estimen respecto a los preliminares y desarro-
llo del acto licitatorio, capacidad juridica de los demás
optantes y adjudicación provisional.

12.- OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRA-
TO: Los rematantes estarán sometidos en todo caso a
las obligaciones establecidas en este Pliego, y en par-
ticular:

a) Al pago del precio de la adjudicación en los pla-
zos señalados en este Pliego, y asimismo al pago de
los demás gastos considerados en este Pliego como
de cuenta del adjudicatario.

b) A mantener la indivisibilidad de las parcelas.

c) A respetar el destino y aprovechamiento urba-
nístico fijado por la normativa estatal , autonomica y
local vigentes en cada momento, asi como también
demás condiciones urbanísticas en orden a retran-
queos a linderos y calles, tipología exterior de edifi-
cios, alturas, edificabilidad, etc, con sujeción a las nor-
mas urbanísticas aplicables.

13.- PAGO DE LA FIANZA DEFINITIVA: El adjudica-
tario definitivo de cada parcela deberá hacer efectivo
el importe de la garantía definitiva en un plazo no

superior a QUINCE DÍAS a contar desde la notifica-
ción de su adjudicación definitiva.

14.- PAGO DEL REMATE: El adjudicatario definitivo
deberá, igualmente, hacer efectivo el importe del
remate de una sola vez y antes de los tres meses a
contar desde la celebración de la subasta, teniendo
dicho plazo el carácter de esencial, y sin que haya
posible excepción a esta norma ya que precisamente
la finalidad de esta subasta es la de allegar fondos
con que afrontar las dificultades derivadas de la actual
crisis económica, por lo que el retraso en abonar la
totalidad del precio en el improrrogable plazo de tres
meses a contar desde la adjudicación definitiva (ya en
metálico ya mediante cheque nominativo conformado
y con fecha de vencimiento en plazo), supondrá la
renuncia tacita del indicado adjudicatario a la parcela
que le haya sido adjudicada, la cual podrá ser nueva-
mente enajenada por el Ayuntamiento conforme a los
procedimientos legales, y con perdida en todo caso
de la fianza depositada y todo ello sin necesidad de
preaviso alguno y sin derecho a reclamación económi-
ca alguna. Se podrá pedir y conceder prorroga en el
otorgamiento de Escritura pública pero no en el pago
del precio, que deberá abonarse en el citado plazo de
tres meses, y en cuyo caso en la Escritura se pondría
como “ya percibido”.

15.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: Declarada valida
la forma de adjudicación del contrato el Pleno de la
Corporación realizará la adjudicación definitiva en la
primera Sesión que celebre tras la subasta y los pla-
zos reglamentarios posteriores.

16.- CARACTER DEL CONTRATO: Los contratos
que se deriven de la enajenación en pública subasta
que regulan los presentes Pliegos de Cláusulas eco-
nomico-administrativas tendrán naturaleza privada, y
se regirán:

a) En cuanto a su preparación, competencia y
adjudicación por el citado Pliego de Cláusulas, y la
vigente normativa de contratos del Estado y las admi-
nistraciones publicas.

b) En cuanto a sus efectos, interpretación y extin-
ción, por los ar tículos 1.445 y siguientes del Código
Civil.

Mijares, a 17 de Diciembre del año 2.008.

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 368/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L B E R R O C A L

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercicio de
2009 del AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL
BERROCAL, aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación de veintitrés de enero de dos mil ocho.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y por los moti-
vos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a lo siguiente:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Santa María del Berrocal, a veintiséis de enero
de dos mil nueve.

El Alcalde, Javier Blazquez Reviriego.

Número 371/09

AY U N T A M I E N T O D E

P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Mediante Decreto de Alcaldía de 20 de Octubre de
2008, se acuerda presentar al Registro de la
Propiedad un documento actualizado del Proyecto de

Actuación de las Damas II-III, habida cuenta de los
cambios introducidos en la información pública, así
como en las determinaciones contenidas en el
Proyecto a consecuencia de las reservas efectuadas
en ese tiempo así como la revisión de cuotas y replan-
teo de viales.

En Peguerinos, a 27 de enero de 2009.

Firma, Ilegible.

Número 302/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento de Las Berlanas se está trami-
tando autorización de uso excepcional y la correspon-
diente licencia urbanística para la construcción e ins-
talación de un centro de transformación de 50 kv en
torre de suministro eléctrico a nave industrial, en la
parcela 67 del polígono 1 de este término municipal,
a instancia de D. Julio Blázquez Martín, en nombre y
representación de GOLYDUL, S.L.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, con los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y con el
ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a información pública por término de vein-
te días hábiles, a contar desde el día siguiente al que
aparezca la última publicación, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas ante
este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales, en horario
de Secretaría.

En Las Berlanas, a catorce de enero de 2009.

El Alcalde, Avelino Fernández Fernández.



Número 393/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 596/2008 a instancia de FRAN-
CISCO JAVIER NIETO LUMBRERAS, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

1°.- Urbana.- Casa en muy mal estado de conser-
vación de más de 100 años de antigüedad, en la calle
San Isidro número 2 de la localidad de Velayos (Ávila),
que tiene una superficie de doscientos cuarenta y seis
metros de superficie solar de los cuales están ocupa-
dos por la casa setenta y un metros cuadrados, en
planta baja, con un desván de cincuenta y tres metros
cuadrados; cuarenta y tres metros cuadrados por un
pajar y noventa y tres metros cuadrados por otro pajar
o almacén, destinándose los treinta y nueve metros
restantes a patio.

Linda: por su frente o entrada, calle de su situa-
ción; derecha entrando, calle Primo de Rivera; izquier-
da, calle Carramolino número 17 y calle Primo de
Rivera número 10. 

Su referencia catastral es 3325908 UL6232N 0001
SI.

2°.- Urbana.- Una casa en mal estado de conserva-
ción sita en la localidad de Velayos (Ávila), en la calle
Egberto Oviedo, número 2, hoy número 3, de superfi-
cie según el título de cuarenta metros cuadrados y
según catastro la superficie del solar es de 57 metros
cuadrados con una superficie construida de 85
metros cuadrados, que linda: derecha entrando,
Jesús Nieto hoy de Cesarea Oviedo Alvarez; Izquierda,
Aterio Benito hoy su heredera Leocricia Benito
Sevillano; fondo, Aterio Benito hoy su heredera
Leocricia Benito Sevillano y de Jesús Nieto hoy
Cesárea Oviedo Alvarez; frente, calle de su situación.

Su referencia catastral es 3325508
UL6232N0001LI.

3°.- Urbana.- Una vivienda de más de 25 años de
antigüedad, sita en la Calle Hermanos Ramos Sáez
numero 20 de la localidad de Velayos (Ávila), que tiene
una superficie de solar de 225 metros cuadrados, de
los que 167 metros cuadrados corresponde a vivien-
da, 30 metros cuadrados a garaje y los 28 metros res-
tantes a patio.

Linda: derecha entrando, Miguel López Nieto;
izquierda, Juana Rivero Monteagudo; fondo, Calleja
del Ciego; frente, calle de su situación.

Su referencia catastral es 342604UL6232N001.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente en caso de oposición y
a los herederos desconocidos e incier tos de Don
Avelino Jiménez Muñoz, Don Asterio Benito Adanero
y Don Jesús Nieto Deza.

En Ávila, a veintiséis de enero de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 392/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

DON JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 3 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 567/2008 a instancia de CESA-
REO SÁNCHEZ JIMÉNEZ Y NICOLASA GONZÁLEZ
GONZÁLEZ, expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

Casa en Hoyocasero (Ávila), en estado semiruino-
so, en Travesía Piñuelas número 13, con una superfi-
cie suelo de sesenta y nueve metros cuadrados y
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construida de ciento treinta y ocho metros cuadrados,
linda todo ello, frente o sur, con calle de su situación,
derecha, con el número 12 de Barrio Chico, Izquierda,
con el número 11 y 7 de Travesía Piñuelas y Fondo,
con calle Barrio Chico. Referencia catastral:
2741608UK3724S0001TB.

Casa en Hoyocasero (Ávila), en estado semiruino-
so, en calle Barrio Chico 12, con una superficie suelo
de treinta y un metros cuadrados y construida de
sesenta y dos metros cuadrados, linda todo Norte,
con calle de su situación; derecha con el número 13
de Travesía Piñuelas, e izquierda y fondo con calle
Barrio Chico. Referencia catastral:
2741607UK3724S0001LB.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo se cita a los herederos desconocidos e
incier tos de Dª. Tomasa Jiménez González para que
dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a seis de noviembre de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 387/09

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 1 D E PI E D R A H Í TA

E D I C T O

DOÑA ALICIA MANZANO COBOS, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 361/2008 a instancia de MARÍA
GARCÍA ALBARRAN, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

"URBANA: Finca situada en el municipio de San
Miguel de Serrezuela, destinada a pradera, al sitio

denominado La Laguna de Santo Cristo. Linda al
Norte con Juan Martín Castaño; al Sur con Juan
Martín Castaño; al este, con camino público y al
Oeste con el mismo Juan Martín Castaño. De dicha
parcela mi mandante es propietaria de una parcela de
10 metros de largo por 6 de ancho, contiguos al cami-
no público que constituye la linde este de la parcela.

Sobre la referida parcela se ha edificado una cons-
trucción destinada a molino, con luces sobre los pre-
dios colindantes, que data de 1960, con una superfi-
cie total de 60 metros cuadrados.

La parcela figura en el catastro de rústica como
FINCA B de la parcela 5053 del polígono 506; se halla
catastrada con numero de catastro
05218A506050530000FB."

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se cita a MANUEL GARCÍA
GUTIÉRREZ, JUAN MARTÍN CASTAÑO, como perso-
na/s de quien proceden las fincas; a JUAN MARTÍN
CASTAÑO, AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE
SERREZUELA y se convoca a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Piedrahíta, a nueve de diciembre de dos mil
ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 386/09

JU Z G A D O D E PR I M E R A IN S TA N C I A

Nº 1 D E PI E D R A H Í TA

E D I C T O

DOÑA ALICIA MANZANO COBOS JUEZ DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
PIEDRAHÍTA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. EXCESO
DE CABIDA 318/2008 a instancia de FLORENTINO
HERNÁNDEZ GUERRAS expediente de dominio para
la reanudación de las siguientes fincas:

Tierra al sitio de Peña Redonda, hoy polígono 2,
parcela 66, de ocho áreas y treinta y siete centiáreas
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según título si bien, según Catastro, cuenta con una
superficie de veintitrés áreas y treinta y siete centiáre-
as.

Linda Norte y Este, parcela 72; Sur, parcelas 64,
67, 68, 69, 70 y 71; y Oeste, parcela número 65.

Inscripción.- Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Piedrahíta al tomo 1541, libro 37, folio 148, finca
2707 bis de El Barco de Ávila.

Referencia catastral.- Incorpora al acta de notorie-
dad una certificación catastral y fija la referencia
05021A002000660000FW.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a CONCEPCIÓN GUERRAS
MUÑOZ, como titular registral; a JULIAN GUERRAS
como persona de quien proceden los bienes; a JUAN
GÓMEZ BERMEJO Y HERMANOS, FELISA MORENO
HERRERO, SEICO CONSTRUMAT, S.L., MARÍA VIC-
TORIA AGUDO CABRERA, JESÚS MORENO BERME-
JO, DOMINGO BERNARDO GARCÍA y SABINA
AGUDO LARGO, como dueños de la/s finca/s colin-
dantes para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Piedrahíta, a seis de noviembre de dos mil
ocho.

El Juez, Ilegible.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 427/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la EJECUCIÓN 62/08 de este Juzgado de
lo Social, seguida a instancias de D. ANTONIO PÉREZ
SÁNCHEZ contra ÁRIDOS Y AMASADOS S.L.U.,
sobre DESPIDO, se ha dictado el siguiente:

AUTO.

En Ávila, a diecinueve de Enero de dos mil nueve. 

PARTE DISPOSITIVA

Se declara insolvente provisional a ÁRIDOS Y
AMASADOS S.L.U. por ahora y sin perjuicio y a los
solos efectos de esta ejecución por la cantidad de
//24.032,06.- euros, de principal y la de //4.237,79.-
euros, de intereses y costas calculadas provisional-
mente.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advir tiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de Reposición ante
este Juzgado dentro del plazo de CINCO DÍAS hábi-
les siguientes al de su notificación. Y hecho procéda-
se al cierre y archivo de las presentes actuaciones.

Lo acuerdo, mando y firmo Ilmo. Sr. D. JULIO
BARRIO DE LA MOTA, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social 1. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ÁRIDOS Y AMASADOS S.L.U., expido y
firmo el presente en Ávila, a veintiséis de enero de dos
mil nueve.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 426/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social. número 1 de ÁVILA, HAGO
SABER:

Que en la ejecución 102/08 de este Juzgado,
seguida a instancia de D. RACHID BOUAQUEL,
MOHAMED HAMOUCH, OUSSAMA BOUASSAB y
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HAMID TAAMAT contra ANDREA LIDIA SOTO
SUÁREZ, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguien-
te:

AUTO.

En Ávila, a veintidós de Enero de dos mil nueve. 

DISPONGO

Ha lugar a la aclaración del Auto de ejecución en
el sentido de: que las cantidades objeto de principal y
costas de la presente ejecución son las de
//9.202,83.- Euros y la de //1.610,49.- Euros, respecti-
vamente y no las de //908,83.Euros y //159,04.- Euros,
respectivamente como se acordó en el Auto ahora
aclarado, quedando el resto de su contenido en los
mismos términos.

Notifíquese esta resolución a las partes advir tiendo
que contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Iltmo. Sr. Magistrado Juez D. Julio S. Barrio de la
Mota. Doy fe.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a ANDREA LIDIA SOTO SUÁREZ, expido y
firmo el presente en Ávila, a veintidós de enero de dos
mil nueve.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 429/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  3
D E VA L L A D O L I D

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. ESPERANZA LLAMAS HERMIDA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de VALLA-
DOLID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 789/2008 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.
SAID BARDA contra la empresa SAMIRA RAJAA EPE
RAHMANI, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguien-
te:

ESTIMANDO sustancialmente la demanda presen-
tada por SAID BARDA contra la empresa SAMIRA

RAJAA EPE RAHMANI y el FOGASA, en vir tud de lo
que antecede, declaro que la resolución de su contra-
to de trabajo el 21/7/08 constituyó un despido impro-
cedente, y siendo imposible la readmisión de SAID
BARDA, se declara extinguida con esta fecha la rela-
ción laboral que unía a las partes, condenando asi-
mismo a la empresa SAMIRA RAJAA EPE RAHMANI
a abonar al actor, la cantidad de 1.374 euros en con-
cepto de indemnización, más 5.601,04 euros en con-
cepto de salarios de tramitación.

Absuelvo al FOGASA con la matización indicada
en el Fundamento de Derecho Tercero de esta senten-
cia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advir tiendo
que contra ella podrán interponer Recurso de
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Valladolid, que deberá ser anunciado por compare-
cencia o mediante escrito en este Juzgado en el plazo
de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente al de notificación, siendo indispensable que
al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el caso de
no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario
del Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba
ante este Juzgado el resguardo acreditativo de haber
depositado en BANESTO, de Valladolid, en la cuenta
abier ta a tal fin por este Juzgado con el n°
62304628000065078908 (Depósito y
Consignaciones), la cantidad objeto de condena y el
depósito especial de 150,25 euros al interponerlo, que
ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y lléve-
se testimonio del presente a la causa para su constan-
cia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamen-
te en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a SAMIRA RAJAA EPE RAHMANI, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En VALLADOLID, a veintitrés de enero de dos mil
nueve.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.
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